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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficwles de Madrid.—Llevado a domicilio^Hmestre, 30 pesetas ;-semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 3=; pese-

tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— Ei-esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid,,40 al trimestre; 80 al semestre, v 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio, de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de jx>stumibre. donde permane-
erá hasta el recibo del siguiente.

tri- Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las lincas semiden por el total del espacio yue ocupe el anuncio.......»««« °*....**...*.*•.....-•.*.*•...................................

Administración y Talleres

K'~octor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juarr
Fciéfs. 26 s8 14 v 25 32 02.

—Apd.° 0^7.
lañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

j Número corriente : Una.peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas
de Dios
HORAS

GOBIERNO CIVIL comunidad Municipal, recaudando de los
Ayuntamientos citados,. para reintegrarse
conforme previene el artículo 36 del Re-
glamento de 14 de junio de 1935, las can-
tidades que les corresponde satisfacer a
cada uno.

jón de Velasco, Fon-claguna
fra y Ve/illa de San Antonio

Som Total contribución, 45.717,34 pesetas.
—.

Coeficiente, 30,10 por 100.Secretaría General.
—

Sección 1.a Cinco-mil kilogramos por hectárea, los
restantes pueblos de la provin

Numero 181.
—

Vicálvaro.
—Líquido

imponible, 2.617.417,11 pesetas.
—

Total
contribución, 832.862,12 pesetas.

—
Coe-

31,82 poj
CIRCULAR Madrid, 10 de octubre deicYi^^M

Gobernador Civil, Jefe de los S
provinciales de Abastecimientos y Trans-
portes, P. D., el Subdelegado (ilegible).

(G. C-4.136)

—El
100

\u25a0íoletíx
Oficial de esta provm-

ro 12, correspondiente al día 14
de 1947, se publica la circular

obierno Civil que dice asir «Te-

Iriás
este Gobierno de que por

nicipios de esta provincia de
e viene cediendo en arrenda-
¡ercicio del derecho de cazar
>ectivos términos, contra lo
iel artículo 128 de la vigente
•al, determinante de que no
bjeto de contratación ni res-
ina el aprovechamiento dé la
bienes comunes o propios de
ios, y- su uso o disfrute será
xlos los ciudadanos con apti-
e recuerda por medio de la
cular el más exacto cumpli-
ruanto dispone- la precitada_ sentido, significando haré
;directamente ante mi Auto-
Alcaldes de los pueblos don-
ja tal prohibición, sin perjui-
ciones de cualquier índole que
n a los particulares cuyo de-
riba o impida en su libre ejer-

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Número 194.
— Villavieja.

—
Líquido

imponible, 1.940,50 pesetas.
—

Total con-
tribución, 584,09 pesetas.

—
Coeficiente,

cía nu
Madrid, 2o de octubre de I949^HGobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—4.13

enere — El

Madrid, 19 ele octubre de 1949.
—

>E1
Administrador, Joaquín Martínez Nieto.

30,10 por -loo

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

(g: c \u25a0—4-073)La Dirección General de Administra-
ción Local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoado por el Ayuntamiento de
San Lorenzo del Escorial, con motivo de
la jubilación' de don Pedro Marazuela
Gómez, Médico de Asistencia Pública
Domiciliaria que fué de dicha Corpora-
ción, y ha tenido a bien aprobar el si-
guiente prorrateo de la citada pensión:

Administración ds Propiedaiíes y Contri-
bución Territorial

Sección de Consumos de Lujolev Muí
podrá s<

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.—
RIQUEZA URBANA.—PUEBLOS

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por resolución ion de
Hacienda dictada en el expediente nú-
mero 4.0; ("ar-

los 1 Vlartín, p
del establecimiento de pastelería denonii-

uez, núm. 15.

alta, más el reiir

lación p:
junio He 1945

Dre p; . A efécl -erro-
res observados en el señalamiento de. la
riqueza imponible para el ejercicio eco-
nómico de 1950, publicado en el núme-
ro 238 de este Boletín Oficial, de fe-
cha 6 de los corrientes, .se hace constar
que ios Ayuntamientos de los términos-
municipales que a continuación se men-
cionan han de formar los documentos
fiscales v cobratorios de la riqueza urba-
na con arreg; siguientes

Cuevas del Valle 203,25 ptas
Casas del Castañar 65>95
Pedro Bernardo 82,90

'«sponsal San Lorenzo del Escorial 297,90

cuyo importe total, mensual de 650 pese-
tas, equivalente a la dozava parte de la
pensión concedida, le será abonada ínte-
gra y puntualmente por el Ayuntamiento
de San Lorenzo del Escorial, recaudan-
do de los demás, para reintegrarse con-
forme previene el artículo 46 del Regla-
mento de 23 de agosto de 1924, las can-
tidades que les corresponde satisfacer a
cada uno.

Número 4.
—

Alcalá de Henares.
—Lí-

quido imponible, 1.594.306,52 pesetas.
—

Total contribución, 507 is*.
—

Coeficiente

pro*

c-po-
1 ante el Un

Hac
1 o súplica,

el limo.-señor Director general d
Consumos.

Lo o ;e se hace público en este perió-
\u25a0ial para general conocimiento.»
presente se reitera el más-exae-

\u25balimiento de lo ordenado en la
:a circular por parte de los se-
caldes de esta provincia,- los cua-
r<'m obligados a comunicar a este
3 Civil,en el plazo de cinco días,
quedado enterados de cuanto se

na, advirtiéndoles que, en caso
>, les exigiré ía responsabilidad a

Número 13.
—

Aravaca.
—Líquido impo-

nible, 618.089,36 pesetas.— Total contri-
bución, 1 rnte,

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para genera! conocimiento.

Madrid, 20 dé octubre de 1949
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

—
El

Número 16.
—Barajas.— Líquido impo-

nible, 814.409,08 pesetas.
—

Total co
bución, 245.137,13 pesetas.

—
Coeficiente,

30,10 por 100.

30,10 por 100

(G. C—4.134) Lo que se hace público por
el actual par; dicho deudor.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes
Inspección de Recursos

Número 34.
—Canillejas. —Líquido im-

ponible, 925.189,54 pesetas.
—

Total
tribución, 394.395,31 pesetas.

—
Coefi-

ciente, 31,82 por 100.

Madi 1949-
—El

ustrador de Rentas (ilegibl<ngar.

2o de- octubre de 1949.
—El

>r Civil, Carlos Ruiz.
(G. C— 4.133)

(G. C _t T ,->\
-f \u25a0 14~ /

Número 35.
—

Canillas.
—Líquido im-

ponible,
pesetas.

— TRIBUNAL DE CUENTAS
Secretaria Ceneral.— Sección 2

ARRANOUE DE LA PATATA
I'ARDÍA Coeficiente, 31,82 por 100 Don Eduardo Collar Oyaregui, Aboga-

do, Secretario de la Sala prinrion General de Administra-
Y1 remite a este Gobierno el ex-
? lncoado por el Ayuntamiento de
"va de la Cañada ,'con motivo de
>!°n extraordinaria solicitada por
ngela de Nájera González, cómo

1 que fu4 Inspector municipal
lano don Victoriano- González y* Campos, y ha tenido a bien

«1 siguiente prorrateo de la ci-

Habiendo solicitado autorización para
el arranque de la patata tardía diversos
pueblos de esta provincia, se pone en co-
nocimiento de todos los productores de

Nú íes.
—Líquido im-

ponible, 11.590,05 pesetas.
—

1
tribución, 3.488,60 pes
30,10

Tribunal
Certifico: Que en el e

seguido contra don Juan Gar-
nz, ex Ri
e Colmenar \ la ha
a providencia que sigue:

la misma que, a partir de esta fecha, se
autoriza el arranque general, en las mis-
mas condiciones que han regido en Ja pa-
tata temprana, siguiendo el mismo proce-

iento en cuanto a su entrega, trans-

porte y distribución, variando única:
te las cantidades fijadas por esta De
ción como entrega mínima por.hectái

ido im-
ponible, - .—

Total
tribu
te, 30,10 por 100 íadrid, 28 de sepr

reintegro
Juan Ga:

'ribucione:

Oficial de la pr«
para que comparí

rial.
—Líqui<lo impon:

pesetas.
—

Toi
pesetas.

—(
el Pardillo 1,96 ptas Núm-c:

98,04 »
J« !a Cañada. 66,66 »

que sera como sigue r

Ocho mil kilogramos por hectc,

pueblos de Tofrejón de Are
lá de Henares, Bustarviejo, £
Fuenlabrada, Guadalix, Humanes, 1'.
Rascafría, Ribas y Vaciamadrid. T

c 166,66 pesetas, dozava par-
nsión concedida, abonará ín-
itualmente la Junta de Man- Líquido imponible, 151.884,84 pesetas.

—



2
* MIBRCOLES íó DE OCTUBRE

La subasta será sencilla y por pu-
jas a la llana, en el salón del Ayunta-

a contar del presente anuncio
letín Oficial d'e la provincia
dose las reclamaciones que ce

el plazo de diez días; advirtiéndole que construído por el Estado, y que, pre-
via una ligera reparación, es perfecta-
mente utilizable.beldía y le parará el perjuicio a que hu-

biere lugar cn derecho.— Así lo acorda-
ron los señores del margen y firma el
excelentísimo señor Presidente de la Sa-

de no efectuarlo, se le declarará jen

miento, encontrándose el pjiego de
condiciones en Secretaría a disposición
del público, durante las horas de ofi-
cina, para oír reclamaciones, duran-
te diez días hábiles, debiendo deposi-
tar el 5 por# 100 del Pipo de tasación
previamente los licitadores para to-

mar parte en !a misma.

Obras de toma.
—

Se legalizan me-
diante pozo filtrante hincado en el le-
cho junto a la margen derecha. Este
pozo .sé compondrá de un doble cilin-
dro de hormigón, con diámetros de
3,50 y 1,20 metros, respectivamente,
rellenándose el espesor que separa las
paredes de ambos con un filtro de
grava. La altura será tal que quede
la cubierta (que será una losa plana
armada) fuera ddH

res aritméticos, de copia y du
se formulen, que serán resuelí
Corporación

Lo que se hace
conocimiento v cu;

público pa

res Santamaría, (
te que er tifice

Navarro Re-
Al marge seño-

mplimiento

verter.))
San Sebastián

octubre de 194c
te (ilegible

ÍG. <\u25a0

de los Revés
—El AlcaldeY para que, en cumplimiento de ib

mandado, tenga efecto su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, sirviendo de notificación al ya ci-
tado don Juan García Arranz, libro la
presente en Madrid, a 24 de octubre de
1949.

—
El Secretario, Eduardo Collar.

Na-yilagamella, a 21 de octubre de
El Alcalde. Pablo de la

.—4.079

1949.
—

Fuente.
(G. C

FUENTIDUEÑA DE I

-f'Y.- •—-'4*731) Confeccionados los Padrone
cobratorias de la Riqueza Ur

das extraordinarias
las máximas aveifl-

Dentro del cilindro interior se alo-
jará la tubería de aspiración, saliendo
hasta la casa de máquinas.

VILLAMANR1QUEDE TAJO tosal público en ia £
*-- x- nro año de 1950, qued

\u25a0 5-357) El día 30 del corriente, y bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, tendrá efecto
la subasta de los pastos de «Los So-
tos)), de estos Propios.

Ayuntamiento, por término de
para oír reclamaciones que ú
versen sobre errores aritmétic

Servicio de Catastro de Ja Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid

Esta casa de máquinas va situada
fuera del alcance de las máSimas ave-
nidas extraordinarias, es de planta
rectangular, capaz para alojar dos
grupos de elevadores de 30 .C. V.,

copia

Euenticlueña de Tajo. 20 d
Alcalde, José SelEn la .Secretaría de este Ayunta-

miento se encuentra a disposición de
quien desee examinarlo el respectivo
expediene, siendo el tipo de cotiza-
ción ei de tres mil quinientas pesetas.

de 1949.—
(G.- C .—-4.080)

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA
uno eléctrico y otro de gasolina o de
gas-oil. A esta casa de máquinas ha
de llegar una línea de transporte de
energía eléctrica de 1.500 metros de
longitud desde la central del Salto de
Valderrivas.

Térniino municipal de Valdemanco
ALPEDRETE

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la Ri-
queza Rústica catastrada en dicho tér-

El Padrón y Lista cobrato
Contribución sobre EdificiosVillamanrique de 'Tajo, 19 de oc-

tubre de 1949.
—

El Alcalde (ilegible).
(G. C.-4.149) (0.-14.73°)

d'e este término, para el año i
lian terminados y expuestos
por plazo de ocho días en la
de este Ayuntamiento, a los

mino por este Servicio, que
sepuDlica para conocimiento "del Ayun-
tamiento, Junta Pericial v contribuyen- Tubería de impulsión. —

Esta tube-
ría de la casa dé máquina» hasta el
depósito regulador, con una longi-
tud de 3.744,12 metros, irá provista
de dos ventosas, el material de dichas
tuberías será de fibrocemento y su
diámetro de 150 milímetros.

VICÁLVARO reclamaciones
tes interesados Aprobada la transferencia de cré-

dito núm. 1, imputable al Presupues-
to ordinario del año actual, queda ex-
puesta al público durante el plazo de
quince días, a efectos de las reclama-
ciones que se estimen pertinentes.

Alpedrete, a 20 de octubre
El Alcalde (ilegible)..Cultivos.

—
Clases :Local, Zona.

—
Tipos

unitarios (G. C—4.081)

Riego constante cereal i.a, 16.— QUIJORNA
581 pesetas.

m id. id.
—2.a, 18.

—
447.

m id. id.
—g.a, 19.-

—
380.

ídem eventual cereal.
—

.Única, 21.
—

246.

Confeccionado Padrón de
Depósito regulador. —Se aprovecha

el hoy construido por el Estado, cuya

capacidad es de 100 meros cúbicos, y
habrá que dotarle de una cámara de
llaves y ejecutar una reparación gene-
ra! de solera, enlucidos, huecos, etc.

rrespondiente al ejercicio de i<
expuesto al público en la Sec
Ayuntamiento, por espacio <

días hábiles, durante los \u25a0 cu;

examinarse v formular las recl

Vicálvaro, 18 de octubre de 1949.
—

El Alcalde, Jesús Díaz Montero.
(G. C .—14.729)

ídem id. prado.
—

1.% 9.a
—

226
ídem id. id.—2.a, 10.—186.
ídem id. id.

—
3.", 11.

—
156.

—4*157)

LOZOYA
que se estimen pertinentes

Se hallan expuestos al público, pa-
Fa oír reclamaciones- y por el plazo re-
glamentario, los documentos siguien-
tes:

Quijorna, a 18 de octubre
El Alcalde, Ángel Brúñete.cerern^^^^^^^H

ídem id.
—

3.*, 10.
—53H

ídem id.
—

4.% 12.
—

j8M
Viña.

—
Única, 16.

—i6^fl
Secano prado. —

1.% >~-fl

Monte bajo.
—

-i.a, 9**
—

21

ídem id.
—

2.a, 10.
—

16. i
Erial a -pastos.

—i.a, 8j|

,
—

1 Tubería de suministro. —Parte del
depósito regulador, con una longitud
ele 764,00 metros y un diámetro de
150 mm., será de fibrocemento.

iG. C—4.082)

Instalación depuradora. —A conti-
nuación de la casa de máquinas se
construirán dos tanques de sedimen-
tación, uno primaria y otro secunda-
ria, igualmente qué una instalación
de filtros rápida. Asimismo, dentro
de la cámara de llaves del depósito re-
gulador, se montará un aparato de
clorización.

Padrón de Edificios y Solares.
Proyecto del Presupuesto.
Prórroga de las Ordenanzas de., las

exacciones municipales.
Dichos documentos para el ejerci-

cio de 1950.

Matrícula Industrial Confeccionada la Matric
trial de este Municipio, coi\u25a0\u25a0126

te. al ejercicio de 1950, quecír
al púbjico en la Secretaría d<
miento, por espacio de quine
hiles, durante los cuales podrá
se y formular las reciamacioi
estimen pertinentes.

'—13

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir, en el plazo de
quince dias, ante la Dirección General
d'e Propiedades y Contribución Territo-
rial, los propietarios-contribuyentes o
entidades interesadas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. Quijorna, a 18 ele octubre

El Alcalde, Ángel Brúñete.
Obras accesorias.

—
Se incluye en

éstas una caseta para transformador,
cerramientos de espino artificial y re-
paraciones de firme en carreteras, ca-
minos y calles.

Lozoya, a 21 de octubre de 1949.
—-

El Alcalde, Gregorio Vicente.
(G\ C.-4.159) (O.— 14.728)

(G. C .—4.085)

COLMENAR DE OR

Madrid, 18 de octubre de 1949-
—Elt

Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
HORCAJO DE LA SIERRA Queda expuesto al público,

cretaría, Negociado 2°, por
•diez días hábiles, para oír recl
la Matrícula de Industrial y
cío y Profesiones, de este té
nicipa!, formad para el año (

Instruido expediente de suplemento
de crédito sin transferencia; para aten-
der al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace públi-
co que se halla expuesto dicho expe-
diente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones.

queda
(G. C —4-043)

Término municipal a>*¿¡ue afectan
las obras.— Únicamente el de Estre-
mera. Las obras se proyectan en te-
rreno de dominio público y privado.

i<»

Servicios Hidráulicos del Tajo Madrid, 21 de octubre de 1949
Ingeniero Director, José Calvín.

.—El
Lo' qué se hace público p

conocimiento.
Colmenar de*Oreja, i,d

1949.
—El Alcalde (ilegible)

(G. C—4.084}

\u25a0robado técnicamente el Prayec-
e amplia i abaste-cimiento

de agua emera (Madrid),
sonit ¡i pública el cita-
do p lazo de trein-
ta dias natu ntar del si-

guiente de la publicación de
anuncio en el Boletín Oficial de la
provicia de Madrid, a fin de que
entidade: 5 interesados
puedan presentar en estos £
Hidráulicos y en la Alcaldía de Estrc-
mera las reclamaciones que estimen
procedentes. A estos efectos se halla-
rá de man ib referido proyectó
en estos s Hidráulicos del Ta-

titos en Madrid, calle de Agustín
de Betaneourt, núm. 4 (Nuevos Mi-

—4*-4^ (O.-14.732)
Horcajo de la Sierra, a 18 de octu-

bre de 1949.
—

El Alcaide, Juan del
Pozo.AYUNTAMIENTOS

VALDEMORO

(G. C -4*158) (0.-14.727) Se hallan expuestos al pu
Secretaria de este Ayuntam

XAVALAGAMELLA
LEGANÉS oír reclamaciones Mat

Transcurridos diez días hábiles des-
de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, y
a las nueve horas de su mañana, bajo
Ja presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, tendrá lu-
gar ia subasta de los aprovechamien-
tos de pastos y trojas de la «Nueva
Dehesa Boyal», de esta Villa,con 450
cabezas de ganado cabrío, 600 de la-
nar, 5c de vacuno y 25 mulares, bajo
el tipo de tasación de once mil pe-
setas.

El Presupuesto ordinario y sus Orde-
nanzas para el ejercicio de 1950, aproba-
do por el Ayuntamiento, estará expues-
to al público en las oficinas municipales
por espacio de quince días, a los efectos

tria!, de este término y el P:
Patente Nacional de Automc
el año 1950, y por pía ,
quince -días, respc-r^^^^^j

Valdemoro, Ji^^B octubr
El Alcaide.

Las reclamaciones que contra el mis-
ino se pretendan formular deberán in-

-e ante la Delegación de H&-
lurante los quince días siguien-

. la terminación del plazo de expo-

l exarríen
(G. C .—4.085)

(VILLAREJO DE SAL\
Ccgifecci Matricul

tribución t,e

término n
-

*lu*-'
n ístenos) Leg;. le octubre de 1949.

—El
Manuel Góme«

i'.o- \u25a0

durante el ejercicio de
puesta al público \u25a0

te Ayuntamiento,NOTA-EXTRACTO Almismo tiempo también serán su-
bastados los pastos de los predios
«Las Veguil! santibáñez», «Ba-
rrare Cerrillos de Vi-
lla» 5 de la propiedad
del Municipio, en la cantidad de mil
quinientas peseí

(X.-466)
toria oondientcs, p<Las obras eri que consiste el Pro-

yecto son las corrientes en su natura- SA\T SEBASTIAN DE LOS REYES diez días, durante cuyo P

leza, teniendo presente que es necesa-
rio derivar las aguas del río Tajo y
elevarlas más de ioo metros hasta el
depósito' regulador hoy existente,

: público en la Se-
untamiento los Padro-

nes y Listas cobratorias de Edificios y
Solares, de este término, para oír recla-maciones, durante el plazo de ocho dias,

presentarse las rectamacioi
vaciones que se croan pertiw

Villarejo de Sa)vane-

tic 1949.—El Alcalde, José l

G. C—4.086)
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RG-VNTÁ DE LOS MONTES

feccíonada la Matrícula de la

Yión Industrial y de Comercio,

p término, para el próximo ejero-

19-0 se encuentra de manifiesto

lico eíi la Secretaría de este Ayun-
to por termino de diez días, para

Magistratura de Trabajo núm. 2, Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Por el presente edicto se hace saber
a don Eusebio Díaz Garrido, industrial,
que en el término de treinta días deberá
comparecer ante este Tribunal, provis-
to de documentación que acredite su
personalidad, a ratificarse en el recurso
de plena jurisdicción interpuesto sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamien-
to de la capital, de 13 de mayó del ac-
tual, denegatorio de licencia para esta-
bular reses, bajo apercibimiento de que
si en el indicado plazo no lo hiciere se
le tendrá por apartado y desistido del
recurso, debiendo manifestar en dicho
acto la cuantía del litigioy designar do-
micilio en Madrid para oír notificacio-

de Madrid Madrid, 5 de octubre de 1949.
—

Él Se-
cretario, Joaquín Salcedo.Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-

do de Trabajo núm. 2, de esta ca-
pital.

(G. C-3.774)

Hago saber : Que en autos a ins-
tancia de la Inspección Provincial del
Trabajó, contra tjon Santiago Tarodo
Eortis, he mendado sacar a pública
subasta, por término de ocho días, los
bienes que a continuación se expresan
y que se encuentran depositados en
el propio demandado, en su estable-
cimiento sito en la calle de Villanue-
va, número tres, cuyo remate tendrá
lugar en !a Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en Martínez Campos,
veintitrés, el día doce de noviembre
próximo, a las doce y media 'Me su
mañana ; advirtiéndose que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y
que para tomar parte en la subasta de-
berán ios licitadores depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo :

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración, que
por don Valeriano Ortega Bodas, y ba-
jo el núm. 185, de 1949, se ha interpues-
to recurso* contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Alcalde-
Presidente del. Ayuntamiento de Vicálva-
ro de 24 de junio de 1949, por el que se
dispuso el cese 'dtel recurrente del cargo
de Inspector Jefe de la Guardia Munici-
pal de dicha Corporación.

•naciones

\u25a0anta de los Montes, 19 de octu-

1949.— El Alcalde (ilegible).
—4.087) (X.-457)

adrón de ]a Patente Nacional de
;ióii de Automóviles, de este tér-
para ei año próximo de 1950, se

PTla Secretaría de este Ayunta-
por término de quince días, para

nes
Lo que se hace público a, los indica-

dos fines.
Madrid, 15 de octubre de 1949.

—
El

Secretario, Ramón Maycas.
(G. C-3.954)

maciones

uita de Jos Montes, 19 de octu-

1Q49-—El Alcalde (iiegible^^J
-^i.oSSJ

Lo que se hace público a los indicados
electos.

Madrid, 5 de octubre de 1949.
—ElSe-

cretario, Joaquín Salcedo.(X—456)
0<><

(G. C— 3.775) PROVIDENCIAS JUDICIALES
"eccionados los Padrones de la Ri-
Urbana de este término, con sus
cobratorias, para el próximo año

Por ei presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración, que
por don Herminio Muñoz Ramos y otro,
y bajo el núm. 183, de 1949, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid de 8 de
junio de 1949, denegatorio de licencia pa-
ra ejecución de obras, consistentes en la
colocación de una cubierta provisional en
ia finca núms. 7 y 9 de la calle de la Pue-
bla, -de esta capital.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

), se encuentran de manifiesto al
en la Secretaría de este Ayun-

o por término de ocho días, pa-
reclamaciones que únicamente
sobre errores aritméticos, de co-

Dos cafeteras exprés, marca «Rey-
ca», .con seis portas, esmaltadas en
color verde una y la otra en color
azul, nuevas, 36.000 pesetas.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don 'Gervasio Méndez-Castrillón y
Fernández, Juez de primera instan-
cia del número dieciséis, de esta ca-uplicidades Diez grupos frigoríficos con motor

eléctrico, marca «Reyca», de un cuar-
to HP., 30.000 pesetas. rDiez compresores de aire, sistema
Russ, con motor de un cuarto HP.,
marca «Reyca», 30.000 pesetas.

anta de los Montes, 19 de octu-

1949.
—

El Alcalde (ilegible).
pital
Hago saber \u25a0 Que en este Juzgado

de mi cargo se tramita expediente de
apremio promovido por ía Sociedad
de Seguros Mutuos contra Accidentes
del Trabajo «La Equidad)», contra
don Mariano Hidalgo Sáez, sobre pa-
gode atrasos, en cuyos autos, en pro-
videncia de este día, he acordado la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, término de ocho días y con la
rebaja del veinticinco por ciento
cié 1a primera, de una máquina circu-

de disco, de construcción particu-
accionada por un motor de 2 HP.,

marca «Brown-Boveri», habiéndose
señaíado para el acto del remate, que
tendrá lugar en este Juzgado el día
doce de noviembre próximo, a las on-
ce horas, bajo las condiciones que se
establecen de quesse tomará como ti-
po de esta segunda subasta la canti-
dad de dos mil seiscientas veinticinco
pesetas, no admitiéndose proposicio-
nes* que no cubran las dos. terceras

partes ;que para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente
los licitadores el diez por ciento efecti-
vo del tipo de venta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos * que podrán
hacerse proposiciones a calidad de ce-
der el remate a un tercero, y que la
máquina que se subastase encuentra
depositada en poder del deudor, en la
calle de Víctor Pradera^núm^r2^g*j
ph}tenm^^m9mnmaamm»»»»»M»a»M

,—4.089) (X—455)

UENTIDUEÑA DE TAJO
Total, 96.000 pesetaslan terminados y expuestos al pú-

•n la Secretaria de este Ayunta- Dado en Madrid, a 14 de octubre
de 1949.

—
El Secretario (ilegible).—

El Magistrado de Trabajo, Pedro Be-
llón Uriarte.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

>, para oír reclamaciones, los do-
tos que a continuación se expre-
>ni'ecionados para que surtan efec-
rante el próximo año de 1950, por
o de quince dias :

Madrid, 5 de octubre de 1949.
—El Se-

cretario, Joaquín Salcedo.
(G. C-3.776)

(G. C .—4.145) (C—4.895)

rite Nacional de Circulación de
5viles, clases A y C, a contar des-
ia de la fecha.

Por .el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Urbano Bayo García, y bajo el
número 197, de 1949, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación del acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid denegando licencia de amplia-
ción de negocio de cacharrería y venta

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-
do de Trabajo núm. 2, de esta ca-
pital.acula de la Contribución lndus-

lurante el plazo de diez días, a
ue la misma fecha. Hago saber : Que en autos a ins-

tancia de la Inspección Provincial Üei
Trabajo, contra don Manuel'^Dapena
Pellicer, he mandado sacar a 'públi-
ca subasta por segunda vez, con reba-
ja del 25 por 100 del avalúo y*térmi-
no de veinte días, los inmuebles que
se expresan en el edicto anterior, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la

tiendo que transcurridos los re-
plazos no será admitida ningú-
macion

rdueña de Tajo, a 18 de octu-

949— El Alcalde (ilegible).
—4.091) (X.—454) Lo que se hace público a los indicados

de huevos

efectos

VALDEAVERO
Madrid, 6 de octubre de 1949-

—
EJ Se-

cretario, Joaquín Salcedo.
hallan terminados y expuestos al
'.'• en la Secretaría cíe este Ayunta-
->, con el fin de oír reclamaciones,

que a continuación se
*an, y que han cié regir durante
xrmo año de 1950 r

provincia del día 2 de julio último,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
cn^MaVtínez Campos, veintitrés, el
día quince de diciembre próximo, a
las doce de su mañana, haciéndose
las mismas advertencias que contiene

(G. C—3.959)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimientrr» de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
cpadyuvaí en él a la Administración, que
por don Pedro Fornoza Nieto, y bajo el
número 209 bis, de 1949, Sección se-
gunda, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 24 de mayo de
1949, referente a Útil

'
arita ter-

1047B

término de quince dias, Patente
i'l de Circulación de Automóviles,

aquel edicto, excepto que no se admi-
icula de la Contribución Indus- tirán posturas que rio cubran las dos

«.terceras partes de la tasación, deduci-tirante el plazo de diez .días.
\u25a0hiendo que transcurridos los tér-
indicados no se admitirá nin-

do el veinticinco por ciento
Dado en Madrid, 11 de octubre de

1949.
—

El Secretario (ilegible).
— El

Magistrado de Trabajo, Pedro Bellón
Uriarte.

Madrid, a 24 de octubre
e 1949, para publicar en el Boletín

Oficial de la provincia.
—

El Secreta-
[. Gómez de Parada.

—
El Juez

de primera instancia, Gervasio Mén-
dez-Castrillón v Fernández.

cavero, a-18 de octubre de- 1949
alele, Félix.Sanz.

l ros.c—4-095) (X.—453) (G. C-4.144) * 4.896)
Madrid, 7 de octubre de 1949.

—El Se-
cretario, Joaquín Salcedo.ALCORCON

hallan expuestos en la Secretaría- Ayuntamiento, para oír réc.lama-
\u25a0 por el plazo que a cada uno se
> ¡os siguientes documentos :
ron de Patente Nacional de Auto-
s, para el año 1950, por plazo de

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

(G. C-3.827) -4.897)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

que por don José del Valle García y
otros, y bajo el núm. 213, de 1949 (Sec-
ción segunda)," se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo del limo, señor
Delegado de Hacienda, de 25 de junio
de 1949, referente a arbitrio municipal
corL fines no fiscales a que hace referen-
cia ia Ordenanza vigente.

CITACIONES
administrativo

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que je

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

EDICTOS

-'-¡la de la Contribución Inclus-

iva ei :año 1950, por el plazo

Por el presente edicto se hace
para conocimiento de los que tengan in-

terés directo* en el negocio y quieran
coadyuvar en é! a la Administración, que

por don Alfonso P. González y Miguel,'

v bajo el núm. 193, de 1949, se ha inter-

puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Tribunal

Económico Administrativo Provincial de

,o de mayo de 1949, que desestimó su re-

clamación contra ja segunda Junta Gre-

mial, en relación con efpago de la Contri-

bución como Habilitado de Clases Pa-

para el ejercicio de 1949.

2 crias

y Listas cobratorias de la Con-
Je Edificios y Sotares, para el
por el plazo de ocho chas.

as municipales del Patrimo-
"ión y Depositaría, corres-
I ejercicio económico Lo que se hace público a los indica-

dos efectos. JUZGADO NUMERO 5
•lazo de quince días Madrid, 17 de octubre de 1949.— El

Secretario, Ramón Mavcas.
C—4.001)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgad-
instrucción númer Madrid, <

a 18 de octubre de 1949*
—

Casimiro Sevilla.
o96) (X.—452)
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mo seguido con el núm. 314, dte
méritos de denuncia de Michel
de cincuenta años, natural de

Sebastopol (Rusia), hijo d¡e Juan y" de
Alejandra, de nacionalidad francesa, que
habitó en esta capital,, paseó del PradO,
número 32, Hotel Mora, se cita a dicho
Michel Chay tan para, que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante es-
te Juzgado a fin de recibirle declara-
ción e -instruirle del derecho que le con-
cede el* artículo 109 de ía ley de Enjui-
ciamiento Criminal, como perjudicado.

JUZGADO NUMERO 21 Y par.a .que conste v sirva de ncación a Domingo García Mero G-se expide el presenté en Madridde octubre de 1949.

se requiere por medio de la presente al
penado Germán Sanz Eustaquio, cuyo
actual paradero se desconoce, para que
haga efectiva al perjudicado José Galera
Fernández la cantidad de 20 pesetas a
que fué condenado por la Audiencia Pro-
vincial de esta capital, Sn el referido su-

Por la presente, y en virtud de loman-
dado en providencia de 15 de octubre,
dictada por el señor Juez de instrucción
número 21, de los de esta capital, en el
sumario núm. 323, de 1949, sobre muerte
de José Iglesias Díaz, se cita a la'viuda
del mismo Josefa Zabala, cuya residen-
cia se ignora, para que en el término de
cinco días comparezca en este Juzgado,
calle del General Castaños, 1, piso ter-
cero, a fin de prestar declaración y ser
instruida del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B—S-I2
JUZGADO NUMERO 10

mario
-

En el expediente de juicio de fseguido en este Juzgado por hurto
ei núm. 342, de 1948, contra Juana
cía Quesada, ha recaído la sentcque, copiada, dice:

(B.--5-263)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en el
sumario que se instruye con el núm. 250,
del corriente año, a virtud de denuncia
formulada per Manuela Galán Córdoba,
sobre robo de una máquina de escribir,
propiedad de «Edificaciones Urbanas
Madrileñas», S. A., cuyas oficinas radi-
caron últimamente en la avenida de Jo-
sé Antonio, núm. 60, piso octavo iz-
quierda, de esta capital, se cita al geren-
te de la referida entidad, cuyo actual pa-
radero se desconoce, para que dentro del
término de cinco días, contados a par-
tir de la publicación de la presente en el
Boletín* Oficial de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm.- 1, con
el fin dé recibirle declaración y ofrecer-
le el procedimimento, <fe conformidad
con lo que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Sentencia.
—En Madrid, a 29 detiembre de 1949.

—
Vistos por el s

don José María Trujillo Espinosa
municipal de este Juzgado; v

'
Fallo,—Que debo condenar y con

a la denunciada Juana García Quesala pena* de un día de arresto, que su
en la Prisión provincial, y al pago d
costas del juicio.

.—5.281)

JUZGADO NUMERO 6 (B—5.213)

Por el presente se cita y emplaza a
Antonio Pozuelo, hijo de Antonio y Sal-
vadora, de treinta y siete años, con úl-
timo domicilio en esta capital, calle de
Juan José Morato, 7, para que en el tér-
mino de cinco días, a partir de la publi-
cación del presente edicto, comparezca
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
sito en General Castaños, núm. 1, a fin
de que pueda hacer valer sus derechos
en la apelación interpuerta en autos por
Luis Tormo Torres.

Por la presente, y en virtud de lo
mandado; en providencia de 15 de octu-
bre, dictada por él señor Juez de instruc-
ción núm. 2;, de esta capital, eñ el su-
mario núm. 294, de 1949, sobre aborto,
se cita a Francisca Moreno Rodríguez y
a su esposo José García Sánchez, cuyo
domicilio se ignora, para que en el tér-
mino de cinco días comparezcan en este
-Juzgado, calle del General Castaños, 1,
piso tercero, a fin de prestar declaración
y ser instruido el segundo del artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
mina}.

Y para que sirva de notificación
condenada Juana García Quesada s
pide el presente en Madrid, a 29 de
tiembre de 1949.

(G. C-3.750) (B.-4'.9c

En el expediente de. juicio de f,
seguido, en este Juzgado por hurto
el núm. 627, de 1948, contra Salv
Aranda Sánchez, ha recaído Ja ser
ci.a que, copiada-, dice:

(B.—5.280)

JUZGADO NUMERO 7
Valcárcel (María), que vivió en la ca-

lle de Antonio Cantalejo, núm. 16 (Ven-
tas), término de Canillas, y cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, comparecerá dentro del término
dé cinco días, contados desde el siguien-
te al de la inserción del presente en el
Boletín Oficial de la provincia, ante
él Juzg-ado de instrucción núm. 7, de
Madrid, a fin de recibirle declaración
en el sumario que se instruye con el
número 246, de 1949, por cohecho.

(B.—5.212)

Sentencia.— En Madrid, a 29 de
tiembre de 4949.

—
Vistos por el s

don José María Trujülo Espinosa,
municipal de este Juzgado; y

(B.—5.262)
Por la presente, en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez, en
-
cumplimien-

to de carta orden de la Superioridad, "di-
manante de! sumario núm. 426, de 1941,
sobre hurto, se cita al penado Andrés Reí-
quena Romera, que tuvo su domicilioen
la calle def Reloj, núm. 8, piso segun-
do, para que dentro del términoi de quin-
to día comparezca ante este Juzgado de
instrucción núm. 21, al objeto de hacer-
le un requerimiento.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de 14 de octubre de 1949, dicta-
da en el sumario que se instruye con el
número 327, del corriente año, sobre la
sustracción de Una maleta conteniendo
tres vestidos de señora, un salto de ca-
ma, dos combinaciones, dos vestidos de
niñas, dos pares de medias usadas y una
máquina fotográfica, hecho realizado so-
bre el día 25 ó 26 de septiembre último
en un camión, cuyo propietario se igno-
ra, que marchaba hacia la glorieta dle
Cibeles, se cita al dueño de lo sustraído
para que, dentro del término de cinco
dias, contados a partir de la publicación
de !a presente en el Boletín Oficialde
esta provincia, comparezca ante- este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, con objeto cte reci-
birle declaración como perjudicado y
ofrecerle el procedimiento, de conformi-
dad con lo que determina el artículo 109
de la ley dé Enjuiciamiento Criminal,

Fallo.
—

Que debo condenar y con
al denunciado Salvador Aranda San
a la pena de -cinco días de arresto,
sufrirá, efn la Prisión provincial,
pago de las costas.

Y. para que sirva de notificacic
Salvador Aranda Sánchez se expid
presente en Madrid, a 29 de septier
de 1949.

(B.-5.237)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cita a André Drapp
Bartheleny, perjudicado en causa segui-
da ante el Juzgado de instrucción núme-
ro ii,de Madrid, con el núm. 69, de
1949, por estafa, a fin de que dentro del
término de quinto días comparezca ante
dicho Juzgado al objeto de ampliarle su
declaración.

{B.—5.235) C—3.749) (B.-4.99
BURGOS

El señor Juez de instrucción de esta
ciudad de Burgos y su partido, en pro-
veído dictado en sumario núm. 41, de
1949, por estafa, ha acordado se cite a
Sebastián Prats Socias, que tuvo su do-
micilio en Madrid, Gravina, 27, prime-
ro, a fin de que en el término de diez
días, -a partir de la publicación de esta
cédula, comparezca en este Juzgado, al
objeto de ser oído.

En el expediente de juicio de f;
seguido en este Juzgado por hurto
el núm. 799, de 1948, contra Manuel
roez Davo, ha recaído la sentencia
copiada, dice:'

Sentencia. —
En Madrid, a 29 de

tiembre de 1949.
—Vistos por el s>

don José María Trujillo Espinosa,
municipal de este Juzgado; y

(B.-5.2,7)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia de 17 de

octubre de 1949, dictada por , el señor
Juez de instrucción núm. 15, en causa
número 82, de 1949, por estafa, se cita
a don Eladio Cepillo, cuyo domicilio se
ignora, pero que formó parte de la Com-
pañía que trabajó en el teatro Proyec-

s, de esta capital, en los meses de
junio y jubo de 1948, a fin de que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado con el fin..de pres-
tar declaración, haciéndole a la vez sa-
ber el derecho que le concede el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, bajo apercibimiento de que si no
verifica tal comparecencia será incurso
en la multa de 25 pesetas.

-

Fallo.
—

Que debo condenar y conc
al denunciado Manuel Gómez Davo
pena de cinco días de arresto, que
frirá en la Prisión provincial de H
bres, y al pago de las costas.

(B,—5.209)

CÁCERES

(B.—5.261) Por la presente se cita a Sergio Re-
jón de Rivas, hijo de Marceliano v de
Asunción, de treinta años de edad, na-
tural de Paredes de Nava (Palencia) y
vecino últimamente de Madrid, para que
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción, en término de diez días, a fin
de ser oído en el sumario que se instru-
ye bajo el núm. 6, de los de este año,
por delito de hurto.

Y para que sirva de notificacié
ráelo Manuel Gómez Davo se

pide el presente en .Madrid, a 29 de
al

En virtud de lo acordadt» por provi-
dencia dictada con esta fecha en la eje-
cutoria del sumario instruido en este
Juzgado con el núm. .147, de 1941, so-
bre hurto, contra Carmen Alcaraz Mo-
ya, se hace saber por medio del presen-
te a la perjudicada doña María Martín
Martín, cuyo actual paradero se desco-
noce, que en virtud de sentencia dicta-
da por la Sección cuarta de esta Audien-
cia Provincial en- el referido sumario,
con fecha 12 de junio ele. 1948, se acor-
dó hacerle entrega definitiva de la sor-
tija recuperada y a que dicho sumario
se refiere.

-949
(G. C-3.7S3; IB.—5-oóc

En el expediente de juic;
seguido én este Juzgado por daños
el núm. 664, de 1948, cortra Sixta
tínez Sotos, ha recaído la sentencia
copiada, dice:

(B—5.257)

VILLAFRANCA DEL PANAQES
(B.—5.232) Por el presente, que se publica en mé-

ritos de sumario, núm. 59, de 1949, so-
bre atentado con lesiones, se cita a José
Ángulo González, domiciliado última-
mente en Barcelona, calle ele Montse-
rrat, núm. 1, de donde se marchó, al
parecer, para Madrid, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Villa-.
franca del Panadés para prestar decla-
ración en tal sumario corno testigo, o
bien manifieste por el medio que crea
conveniente cuál sea su actual domicilio.

Sentencia.
—En Machi

~

tiembre de 1949.
—Vistos por ell

don José María Trujillo Espino*-¡|
municipal de este Juzgac^^^BBEn virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15,. de
rimarlo núm. 292, de

1949, se cita al denunciante Guy Delhai-
íe treinta y cinco años, casado, fuñ-
arlo, hijo de Enrique y Leontonia,

natural de Bélgica, que vivió, última-
mente en el Hotel Nacional, en Madrid',
y después en Zaragoza,' a fin- de que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado con el fin
de prestar declaración, haciéndole a la

; resente el de-
ntículo 109 de
riminal, aper-
íiear tal com-
ía multa dé 25

1-aHo.
—

Que ck-bn abs^H
a la denunciada Sixta
v declaro de oficio las Costas causa

v abs
(B.-5.259)

V* para que sirva de rrotitu
denunciante Jesús Antón M
pide el presente en Madrid.
tiembre de I949-B

C—3.784)!

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción del núm. 16, de esta capital, en

unario que se instruye con el nú-
256, del corriente año, sobre hur-

doña Janine Margeriíe" Fierre, do-
últiman* . Pensión San

José An-

(B
—

5-«

(B.—5.256)
En el expediente de juicio de

lo en este Juzgado por hurte
el nú'

Barí-. núm cuvo

s a partir
\u25a0dula

sito
iGeneral Cas Jme-

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia piada,

irid, a

don -ía Trujiflo Eíl
I

(B.—5.214) JUZGADO NUME
O 16 En el juicic

guido bajo el núm
a de" fecha 1.

¡a Mari /ano
Haro a la p resto
menor y costa! del p-ocedimiento, con
reserva de acción civil a ?a parte perju-
dicada.

• en providen-
¡ez de instruc-
a capital, en
ia dimanante

en este Juzgado
1946, sobre robo,

íe recibirle declaración
nfor-

Cri- caus
Y para que sirva

nuncianíe Manuel Guz¡(B.—5.258)
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ci presente en Madrid, a ¿9 de
*949¡

c.—iYóiB

sente en Madrid, a r5 de septiembre de a ¡as denunciadas Alfonsa Ayora García,
Juana Rodríguez López y Juliana Zapa-
ta Pérez a las penas de quince días de
arresto a cada uña, que sufrirán en la
Prisión provincial de Mujeres, y al pago
de las costas por partes iguales.

fael Burguillos Muñoz se expide el pre-
sente en Madrid, a 10 de octubre de(B.—5.062) (G. C—3.790) (B._5.o67)
1949.

(G. e.— 3. (B.—5.155)
.] expediente de juicio de faltas
;en tíSte juzgado por hurto bajo

En el expediente de juicio de faltasseguido en este Juzgado por lesiones poratropello bajo el núm. 365, de .1949, cin-
tra Ángel Muñoz Yagüe, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:Sentencia.— En Madrid, a 15 de sep-
tiembre de i949.-Vistos por el señordon Eduardo Torres Ruiz, Juez muni-cipal de este Juzgado; y

Fallo.— Que debo absolver y absuelvoal denunciado Ángel Muñoz Yagüe ydeclaro de oficio las costas causadas.—Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Eduardo Torres (ru-
bricado) .

-72, de r949, contra otros y
Villar, ha recaído la senten-

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones
bajo el núm. 228, de 1949, contra Nieves
Salavarría Echevarría, ha recaído Ja sen-

-piada, dice:

Y para que sirva de notificación a
Alfonsa Ayora García se expide el pre-
sente en Madrid, a 15 de septiembre de
1949.

lt...copiada,, dice :_
tencia.—En Madrid, a 29 de sep-

e de 1949.— Vistos por el señor

>sé María Trujillo Espinosa, Juez
¡pal de este Juzgado: y
(},—Oue debo absolver y absuelvo

. (G. C—3.795; (B.-5.072) sncia. —En Madrid, a 4 de agos-
le 1949.

—
Vistos por el señor don

José María Trujillo Espinosa, Juez mu-
nicipal da este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por estafa bajo
el núm. 61, de 1949, contra Antonio He-
redia Muñoz, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

enunciados Antonio Colón Tirado,

ÍCo Guzmán García y Bartolomé
v declaro de oficio las costes cau-

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a la denunciada Nieves Salavarría Eche-
varría a la pena de seis días de arresto,
que sufrirá en la "Prisión provincial, y
al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación a
Nieves Salavarría Echevarría se expide
el presente en Madrid, a 10 de octubre
de 19-19.

>ara que sirva de notificación a
jmé Villar se expide ef presente

drid a 29 de septiembre de 1949.
C—3,786) "(B.—5.063)

Sentencia.
—En. Madrid, a 15 d-

tiembre de 1949.
—

Vistos por el señor
don Eduardo Torres Ruiz, Juez muni-
cipal de este Juzgado; y

1 para que sirva de notificación a
Ángel Muñoz Yagík se expide el pre-
sente en Madrid, a 15 de septiembre
de 1949.

Fallo,—Que debo conde::
a Antonio Heredia Muñoz, como autor
de una falta de estafa, a la pena de un
día de arresto y 28,30 pesetas de indem-
nización, y costas.

(G. C \u25a0—3-791) (B.-5.068):1 expediente de juicio de faltas, en este Juzgado por hurto bajo
(G. C—3.900) (B-—5.156)

772, de 1947, contra otro y
co Guzmán García, ha recaído la
ia que, copiada, dice: .

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por estafa bajo
el núm. 61, de 1948, contra Antonio He-
redia Muñoz, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones
bajo el núm. 189, de 1949, contra Luis
Martín Jarabo, ha recaído la sentc
que, copiada, ciicer

Y para que sirva de notificación a Anr-
tonió Heredia Muñoz se. expide el pre-
sente en Madrid, a 10 de octubre de
1949.

mcia.
—En Madrid, a 29 de sep-

de 1949-
—

Vistos por el señor
;é María Trujillo Espinosa, Juez
tal de este Juzgado; y

Sentencia.
—En Madrid, a 15 de sep-

tiembre de 1949.
—

-Vistos por el señor
don Eduardo Torres Ruiz, Juez mWni-
cipaf de este Juzgado; y

(G. c::-3*S95) (B.-5.15O Sentencia.
—

En Madrid, a 9 de junio
de 1949.

—
Vistos por el señor don

Antonio Pérez Torreblanca, Juez m
oipal de este Ju,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Luis Martín Jarabo, como auto
una falta de lesiones, a la pen;
días de arresto y a] pago de la

L
—

Que debo absolver y absuelvo
(enunciados Antonio Colón Tira-
mcisoo Guzmán 'García y Barto-
illar,y declaro de oficio las cos-
cadas.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 358, de 1948, contra Eduardo
dé la Hoz Falcón, ha recaído la senten-

cia que, copiada, dice:

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Heredia Muñoz
a la pena de un día de arresto, que su-
frirá en la Prisión provincial; ia que
abone a la Red Nacional de los Ferro-
carriles Españoles 28,30 pesetas de in-
demnización, y al pago de las costas.

ra que sirva de notificación a
ro Guzmán García se expide el
:en Madrid, a 29 de septiembre

Sentencia. —En Madrid, a 14 de julio
ele 1949.

—
Vistos p°r el señor don José

Antonio Pérez Torreblanca, Juez muni-
cipal de este Juzgado; \u25a0

Y para que sirva de notificac
Guillermo Salmerón Mejías y a
Martín Jarabo se expide el pr<
Madrid, a 10 de octubre de 1949.

—
3.787) (B.—5.064) Y para que sirva de notificación a

Antonio Heredia Muñoz se expide el
presente en Madrid, a 15 de septiembre
de 1949.

Fallo.
—

Que debo condena:
a Eduardo de la Hoz Falcón, como au-
tor de una falta de hurto, a la pena de
cinco días de arresto v al. pago de

(G. i (B.—

expediente de juicio de faltas
cn este Juzgado por hurto bajo

bajo el núm. 201 .
quln Diez G<
Riesgo, lia r
piada, dii

772, de 1947, contra otros y
Colón Tirado, ha recaído la sen-
je, copiada, dice:

(G. C—3.792) (B—5.069)
Y para que sirva de notificación a

Eduardo de la Hoz Falcón se expide el
presente en Madrid, a 10 eje octubre de
1949.

costas

ncia.
—

En Madrid, a 29 de sep-
de 1949.

—
Vistos por el señor

¡é María Trujillo Espinosa, Juez
>al de este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faltas
seguido; en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 602, de 1948, contra otras y
Juliana Zapata Pérez, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice: \u25a0

(G. C—3.896) (B.-5.152) .—En Madrid, a 4 de agos-
to de 1949.

—
Vistos por el señor don

José María Trujillo Es Juez mu-
nicipal de este Juzgado

1.
—

Que debo absolver y absuelvo
enunciados Antonio Colón Tirado,
-co Guzmán García y Bartolomé
y declaro de oficio las costas cau-

Sentencia.
—En Madrid, a 15 de sep-

tiembre de 1949.
—s-Vistos por el señor

don Eduardo Torres Ruiz, Juez mutni-
cipal de este Juzgado ; y

En el expediente de juicio de faltas.
seguido en este Juzgado por lesiones
bajo el núm. 223, de 1949, contra Car-
men. Jiménez Hernández, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

Fallo.
—

Q
Joaquín Diez Gons

y Ai a la per..
cinco di.- pago d<

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Alfonsa Ayora García
Juana Rodríguez López y Juliana Za-
pata Pérez a la pena de quince días de
arresto a cada una, que sufrirán en la
Prisión provincial de.Mujeres, y a¡ pa-
go de las costas por partes iguales.

ra que sirva de notificación a An-
'olón Tirado se expide el presen-
Madrici, a 29- de septiembre de

Sentencia.
— En Madrid, a 1 de sep-

tiembre de 1949.
—

Vistos por el señor

don Rafael García del fuez mu-
nicipal de este Juzgado; y

Y para que sirva de notificación a
Antonio (

presentí-3-788) (B.—5.065) Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada Carmen Jiménez Her-
nández v declaran (B.—5.158)

!expediente de juicio de faltas
1 en este Juzgado por daños bajo1

2 55, de 1949, contra Miguel Ro-
Vaquero, ha recaído la senten-

, copiada, dice:

Y para que sirva de notificación a
Juliana Zapata Pérez se expide el pre-
sente cn Madrid, a 15 de septiembre de
1949.

Y para que sirva de notificación a Ju-
lia Mora Real de la

'
presente en Mad.rid, a 10 de octubr
1949.

• de faltas
lo por \u25a0

úm. 173, de 1949, contra
a Parten .-¿el Cor-

(G. C—3.793) (B.—5.070)
(G. C -3-897) (B.—5.153)

acia.
—

En Madrid, a 29 de sep-
e de- 1949.

—
Vistos por el señor

3sé María Trujillo Espinosa, Juez
pal de este Juzgado; y°-—Que debo condenar y condeno
unciado Miguel Rodríguez Vaque-*- pena de 37,50 pesetas de multa,
abone 75 -pesetas de indemnización

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 602, de 1948, contra otras y
Juana Rodríguez López, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 15 de sep-
tiembre de 1949-— -Vistos por el .-
don Eduardo Torres Ruiz, Juez m
cipal de este Juzgado; y

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Alfonsa Ayora Gai

Juana Rodríguez López y Juliana
pata Pérez a la pena de quince díaí
arresto, que sufrirán en la Pris
vincial de M
costas por pa:

Y para que sirva de notificación a

Juana Rodríguez López se expid
presente en Madrid, a 15 de septiem-

bre de 1949.

En el expedí-
seguido en este Juzgado por
bajo el" núm. 363, dé 194
gel Muñoz Y
cia que, copia

osto

a, Juez muni

.—En M;

tiembre de 1949-
— V

don Edu¡
este Ju.

y costas.

-tdicado y al pago de las costas.
ra que sirva de notificación al dé-
lo Miguel Rodríguez Vaquero se
«1 presente en Madrid, a 29 de
'W de 1949..-

Muñoz

Y para qu
Muñoz Y

(B.—5.1

i a di-
C—3-7S9)' (B.

—5.066)

(B-—:xpediente de juicio de faltas
ruzgado por hurto bajo

821, a Julián Mar-
"z. ha sentencia que.

rifas
lo por hurto bajo

uardo uez rmíni-
: y

:>solver y "absuelvo
ció Julián Martí-.

ostas
to la no-

li-dula
1 Boletín Oficial

(G. C.—3
' (B—5.

£. re de juicio de f
se¿.uj do por hurto bajo

don
cipa!" de este Jnz-

,.—Que debo cond noeno

a F-

sen»
a que sirva de notificad

lartíncz Ruiz se expide el pre-
:
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10 de octubre de rio Rico, ha recaído la sentencia que.
copiada, dice:

Sentencia.
—En Madrid, a 21 de abril

de 1949.
—

Vistos por el señor don Joeé
Antonio Pérez Torreblanca, Juezm^

a Luis Méndez Pérez, como autor de
una falta de hurto, a la pena 'de dos
días de arresto y 175 pesetas de indem-
nización, y al pago de las costas.

tes: de la una, el Ministerio Fiscal y
la otra, como denunciado, Pedro Ló

'
Expósito. —

Resultando que el día i-1*enero de 1948, Eladio Jiménez forwdenuncia alegando que ei día 9 de dicienbre anterior, y cuando su automóvil m-trícula M-34845 se encontraba complet'
mente parado, el carro propiedad de deAntonio Carmelo, que conducía P?aiLópez Expósito por la carretera de Ch;
martín, le c¿)!isionó, produciéndole av'rías debido a ¡a negligencia de diclconductor, el que iba detrás del referic
carro, que fueron tasadas por el perii
judicial de este Juzgado en la cantide
de 160 pesetas; hechos pro-batios. R,
sultando que el Ministerio Fiscal en
acto del juicio, emitió dictamen en el ser
tido que el denunciado Pedro López E:
pósito era responsable de la falta pr
vista y penada en el artículo 600 del C
digo Penal vigente, pidiendo se le imp
siera la pena de 80 pesetas de multa, i(
pesetas de indemnización y el pago i

costas del juicio.—^Considerando que
expresado hecho es constitutivo de fal
de daños, prevista y penada en el artíc
lo 600.—Considerando que por actos c
rectos y voluntarios de ejecución es re
ponsable de. la misma e] denunciado P
dro López Expósito,

(B.
—

5.160)

faltas
o bajo

1 Ri-
que,

Y para .que sirva de notificación a
Luis Méndez Pérez se -expíele el presente ,
en Madrid, a 10 de octubre de 1949.

(G._ C—3.916) (B.—5.172)
—

Que debo absolver y absuelvo

a Félix Maulla Tejedor,- a Benedicta
Larena Bartolomé y a Rosario Rico
García, declarando de oficio las costas.

oñor clon
\u25a0.rez municipal

JUZGADO NUMERO 14
Y para que sirva de (notificación a Fé-

lix Matilla, a Benedicta Larena y a Ro-
sario Rico se expide el presente eñ Ma-
drid, a 10 de octubre ele 1949.

En el juicio verbal de faltas seguido
en dicho Juzgado bajo él núm. 540, de
1949, por lesiones, contra José María Ra-
monet Roca, se ha dictado con fecha 5
de octubre de 1949 sentencia, condenán-
dole a lapena de tres días de arresto, que
cumplirá en su domicilio, y pago de cos-
tas.

a Isabel Rive hur-
oficio las

(G. C—3.911) (B.—5.167)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por daños bajo
el -núm!. 889, ele 1948, contra José Ló-
pez Ajuria, ha recaído ¡a sentencia que,
copiada, dice':

Sentencia.
— En Madrid, a 1 de sep-

tiembre de 1949.— Vistos por el señor
Rafael García del Casero, Juez mu-

nicipal de este Juzgado; y
Fallo.

—Que debo condenar y condeno
a José López Ajuria a la pena.de 98,50
pesetas de multa y 197. pesetas de in-
demnización v costas.

Y para que sirva de notificación a
Isabel Rivera Mesa se expide el presen-

Madrid, a ; rubre de 1949.
(G. C.

—
3-g (B.—5.161)

Y para que sirva de notificación al
mismo se expide el presenté^ que firmo
en Madrid, a 7 de octubre de 1949.

(B,—5.200).
icio de faltas

arto bajo
úm. 602, de 1948, contra Alfonso

Ayora, Juana Rodríguez y Juliana Za-
pata, ha recaído la sentencia que, co-
piada, dice:

En - el juicio verbal de faltas seguido
en dicho bajo el núm. 572, de
1949, por lesiones, contra Carlos Martí-
nez Velasco, se ha dictado con fecha 10

de octubre de 1949 sentencia condenán-
dole a la pena de quince días de arresto
y al pago de las costas causadas en di-
cho juicio.

Sentencia.
—En •Madrid, a 15 de. sep-

tiembre de 1949.
—

Vistos por el señor
clon Eduardo Torres Ruiz, Juez munici-
pal c!e este Juzgado; y

Y para que sirva de notificación a

José López Ajuria se expide el presente
en Madrid, a 10 ele octubre de 194

(G/C—3.912; (B—5.168) Y para que sirva de notificación al
mismo se expide el presente en Madrid,
a 10 de octubre de 1949.

Fallo.—^Qüe debo condenar y condei
al. denunciado Pedro López Expósito a
pena de 80 pesetas de multa, que defr
rá hacer efectiva en papel de pagos
Estado, sufriendo en caso.de insolvenc
el arresto subsidiario .correspondiente ;
que, en concepto de indemnización, ab
ne a Eladio Jiménez ia cantidad de n
pesetas, y al pago de las costas del ji
cío, condenando asimismo, en concep
de responsable civil subsidiario, a Ant
lin Carmelo.

—
Así pórj esta sentenci

juzgando, lopronuncio, mando y firmo,

,Fallo.-—Que debo condenar y condeno
a Alfons- García, a Juana. Ro-
dríguez López y a Juliana Zapata Pé-
rez a la pena de quince días de arresto
y al pago de las costas.

Y 1 notificación a Al-
fonso Ayora, a Juana Rodríguez y a
Juliana Zapata Pérez se expide el pre-
sente en Madrid, a 10 de octubre de
f949.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 892, de 1948, contra José Ma-
ría Valles Ramón, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice: \u25a0

(B—5.131)

En los juicios verbales de faltas segui-
dos en dicho Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las sen-
tencias siguientes:

Sentencia.
—

En Madrid, a 15 cié sep-
tiembre.de

"
1949.

—
Vistos por el señor

don Eduardo Torres íUnz^Uje^nuriici-
pal este Juzgado; *H

Juicio núm. 704. de 1948.
—

-Condenan-
do a Gregorio Gutiérrez Berzal a la pena
de quince días de arresto y costas, por
la falta de hurto.

(G. C— (B-5,163)

rd-ebo condenar y condeno
José María Valles Ramón, como au-

tor de una falta de hurto, a la pena de
diez días de

-
arrestó y 143 pesetas de

indemnización y costas.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 605, de 1948, contra Rafael Cas-
tillo Blcünco, i k> la sentencia que,
copiada, dice:

Juicio núm. 828, de 1948.
—

Condenan-
do a Tomás Martín Ruz a la pena de

_quince días de arresto por cada una de
las faltas de hurto, y a la de 25 pesetas
de multa por ]a falta de ocultación de
nombre, y costas.

Publicación.
—

La anterior sentenc:
celebrando audiencia pública en este di
fué leída y publicada por el señor Ju
don Rafael García del. Casero. —Madri
25 de junio de 1.949.Y para que sirva de notificación a

José María Valles Ramón se expide el
prese Madrid, .a 10 de octubre de
1949.

rencia.—Err Madrid, a 10 de fe-
1949.

—
Vistos por el señor

I Cabrer Villalobos, Juez mu

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Ra de ía falt;

ndo de oficio

(G. C—3.975) =- " "
1rv-e

Juicio núm. 65, de 1949.
—

-Condenando
a Manuel García García a la pena de 52
pesetas 50 céntimos de multa, indemni-
zación de 105 pesetas y costas, por la fal-
ta de daños.

(G. C—3.913) (B.—5.169) Don Benjamín Caro Sánchez, Aboga
y Secretario del Juzgado municipal r

En el expediente de juicio de- taitas

seguido en este Juzgado por- hurto
el núm. it>3, ele 1949, contra Tomás Pé-
rez Prieto, ha recaído la sentencia que,
copiadj^c^M

mero 16, de los de Madrid

las o Juicio ífúm. 184, de 1949.
—

Condenan-
do a Tomás Recari García a la pena de
15 pesetas de multa, reprensión privada,
indemnización de 219 pesetas y costas,
por la falta de daños.

Doy fe:En los autos de juicio ver!
de faltas seguidos en este Juzgado b:
el núm. 443, de 1948, por hurto a Mí
cial Campos Faviña, contra Carlos 1*'
tes Matas, se ha dictado la que, cop
da literalmente, dice así :

Y para a de notificación a Ra-
fael Castillo Blanco y a José Alvarez Al-
varez se expide el presente en Madrid, W da.

—En Madrid, a 9 de junio

t49-
—

Vistos por el señor clon José
Antonio Pérez Torreblanca, Juez muni-
cipal ele este Juzgado,; y

(G. C—.. (B.—5.1641 Juicio núm-. 265, de 1949.
—

Absolvien-
do a Joaquín Rea Rodríguez y a Ulpia-
na Bezares Blanco de la falta de amena-
zas, denunciada por Sabina Moreno.

Sentencia. —-Juzgado municipal nún
ro' 16.

—Juez, señor' don Manuel Mar
y Martín-Cruz.— .En la villa de Madr
a 13 de agosto de 1949- —El señor Je
municipal del núm. 16, que al margen
expresa, vistas las diligencias de juii
verbal de faltas seguidas entre parte
de la una, el Ministerio Fiscal, y de oti

como denunciado, cuya edad
circunstancias ya constan, Carlos tort
Matas.

—
Resultando que el día u de j

lio del año 1939, y por el teniente
Aviación don Marcial- Campos Farirr
destinado en la Sección de Iluminad;
del Estado Mayor del Aire en Madn
fué detenido el denunciado Carlos ri-

tes Matas, por haberse apoderado md

bidamente de ropas de los soldados
dicha Arma, que "están instalados en

calle de Salas, núm. 1, v presentado ai

la Brigada de Investigación y VigiJanc
siendo 'tasadas dichas prendas por el P

rito judicial en la cantidad de 3o P*?
tas.—Resultando que el Ministerio r

cal, en el acto del juicio, estimó el nee

constltuvo de la falta comprendida e

artículo 587, caso 1.a, del Código P^
pidiendo se le impusiera la pena cíe

días de arresto menor, indemn.zae-o
la parte denunciante de 30.P^?°¿*d
pago de las costas del J»iclorY£ *
raudo que los expresados hecnu

constitutivo* dé la falta prevista
da en el artículo 587, caso i- >

(

digo penal.— Considerando que poi-

directos y voluntarios de
ponsable'de la misma el denun ci»ao

los Fortes Matas.-Cons.derando q^.
responsable criminalmente de 1•

o falta lo es también civilmente y

obligado por la Ley al pago de
-

En le juicio de f
segui rzgado por hurto bajo
el núm. 701, de 1948, contra Modesto
Ruiz Diez, ha la sentencia que,
copiada, dice:

Falle/.
—

Que deb .;ar y condeno
más Pérez Prieto, como autor de

una falta de hurto, a la pena de
de arresto y al pago ele las ce

• Juicio núm. 280, de 1949.
—

-Absolvien-
do a Josefa Fuentes Martínez de la falta
de hurto, denudada por Juana Collado
Pinel.Sentencia. —En Madrid, a 15 de sep-

tiembre de 1949.
—

-Vistos por el señor
Eduardo Torres Ruiz, Juez munici-

este. Juzgado; y

Y para que sirva de notificación a T<>-

Pérez Prieto se expide el presente-
en Madrid, a 10 de octubre de 1949. . Juicio núm. 308, de 1949.

—
Condenan-

do a Francisco Casado Rodríguez a la
pena de 10 pesetas de multa, indemniza-
ción de 207 pesetas y costas, por la falta
de dañosT

(G. C—3.914) (B.—5.170*
Fallo,—Que debo absolver y abs

xlesto Ruiz Diez, declarando de ofi-
ls costas.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 142, de 1949, contra Pedro Ca-
sas Canto, ha' recaído la sentencia que,
copiada, vdice:

Juicio núm. 431, de 1949.—^Condenan-
do a* Cruz García Sánchez a la pena de
dos días de^, arresto y costas, por la falta
de vejación.

Y para que notificación a Mo-• Ruiz Diez se expide el presente en
\u25a0ctubre de 1949.

(B.—5.1
Sentencia.

—En Madrid, a 23 de junio
de 1949.

—
Vistos por el señor don Luis

Tejuca y del Cueto, Juez municipal de
este Juzgado;

Juicio núm. 478, de 1949.
—

Absolvien-
do a Julio de Prado Moro de la falta de
hurto denunciada por Carlota Octavio de
Toledo Ramírez de Arellano.juicio cié faltas

rzgado por hurto bajo
tm. 821, i ontra Julián Mar-

tínez Ruiz, h¡ la sentencia que,
rice:

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente a Pedro Casas Canto de la
falta de hurto denunciada, declarando
de oficio las costas de este procedi-
miento.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide el presente en Ma-
drid, a 13 de octubre de 1949.

ífencia.— 5 de sep-
>re de 1949.

—
Vistos por el señor

Eduardo Torres Ruiz, Juez muni-

(B.—5.202)

Y para que sirva de notificación a Pe-
dro Casas Canto se expide el presente
en Madrid, a 10 de octubre de 1949.

JUZGADO NUMERO 16
Don Benjamín Caro Sánchez, Abogado- y Secretario del Juzgado municipal nú-
. mero'ió, dé los de Madrid.absuelvo

inez Ruiz, de-
as.

(G. C—3.915) (B.-5.171)
Doy fe:Que en los autos de juicio ver-

bal de faltas seguidos en este Juzgado
bajo el núm. 39, de 1948, por daños a
Eladio Jiménez, contra Pedro López y
Antolín Camacho (RC), se ha dictado la
que, copiada literalmente, dice así:

Y para que sirva ele notificación a Ju-
lián Martínez Ruiz se expide el présen-
te en Madrid, a 10 de octubre de 1949.

(B.—5.166)

En el expediente de juicio de "faltas
seguido en éste Juzgado por hurto bajo
el núm. 153, de 1949, contra Luis Mén-
dez Pérez, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

le juicio de faltas
Juzgado por lesiones

1948, contra Fé-
v Rosa-

Sentencia. —En Madrid, a 9 de junio
de 1949.

—
Vistos por el señor don JoséAntonio Pérez Torreblanca, Juez muni-

cipal de este Juzgado; y
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

Sentencia.
—Juzgado municipal núme-

ro 16.
—

Juez, señor don Rafael Gar-
cía del Casero.

—
En Madrid, a 25 de ju-

nio de 1949.
—

Vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
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,,
fn, ios artículos citados y dé-

de la ley de Enjuicia-

'Y Criminal,
e ? Oue debo condenar y condeno
T°- ¡ado Carlos Fortes Matas a la

locho días de arresto menor, que
*.,en ja Prisión de Hombres co-
n? diente'- a que en concepto de in-

'PLción abone a la parte denunoan-

íffaiitidad de 30 Poetas, y alpago-de

\u25a0ostas del juicio.—Asi por esta mi

ncia, juzgando, lo pronuncio, man-

Don Benjamín Caro Sánchez, Abogado
y Secretario del Juzgado municipal
numero 16, de los de Madrid

y cuando el denunciado, Manuel García
Marcos, viajaba la Red

re Ferrocarriles Españoles, en
ise, entre y Madrid,

visto de billete, fué requerido por
el Interventor en ruta de la misma don
Enrique Sánchez Gil, a fin de que abo-
nase el suplemento núm. 32.424, por im-
porte de 15 pesetas, negándose a ello,
por lo que fué denunciado por cucho
Interventor.

—
Resultando que- el Minis-

terio Fiscal, en el acto de ju H

AXDUJAR
Ei

J uzgado a \

Haro, sobre
cepción Pérez Palomi.
la sentencia cuya cabeza y p.

icen así :

Doy fe
En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado bajo el núme-ro 127, de 1949, por lesiones a Sebas-tiana Santos González, contra CatalinaSuárez Rodríguez, se ha dictado la quecopiada literalmente, dice así:Sentencia.— Juzgado municipal núme-

rYí JU<:z' S?fwr don Manuel Martíny Martín-Cruz.— E« la villa de Madrid,
a 13 de. agosto de 1949.— El señor Juezmunicipal del núm. 16, que al margen seexpresa, vistas las diligencias de juicio

'
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de-la una, elMinisterio Fiscal, v de otra,como denunciado, cuya edad "y demás
circunstancias ya constan, Catalina Suá-
rez Rodríguez.— Resultando probado que
el día 7 de febrero del corriente año,

\u25a0y con motivo de una discusión habida
entre la denunciante Sebastiana Santos
González y la denunciada Catalina Suá-
rez Rodríguez, por cuestiones de- sus hi-
jos, ésta esperó a la primera en la ca-
lle del Almendro, de esta capital, agre-
diéndola y causándola lesiones, de las
que fué asistida en la Casa de Socorro
ele Cárabanchel, habiendo necesitado seis
días de asistencia facultativa, según dic-
tamen del Médico forense.— -Resultando
que el- Ministerio Fiscal, en el acto del
juicio, estimó hecho constitutivo de la
falta comprendida en el artículo 582 del
Código Penal, pidiendo se le impusiera
la pena ele dos días de arresto menor
y el pago de las costas a la denunciada
Catalina Suárez Rodríguez.— Conside-
rando aue los expresados hechos son
constitutivos de la falta prevista v pe-
nada en el

-
artículo 582 del Código Pe-

nal.
—

Considerando que por actos direc-
tos y voluntarios de ejecución es r.espoh-

.sable de la misma la denunciada Ca-
talina Suárez Rodríguez.

—
Considerando

que él responsable criminalmente de. to-
do delito o falta 1q es también civilmente
y viene obligado por la Ley al pago de
las costas.

—
Vistos los artículos citados

y demás de aplicación de la ley de En-
juiciamiento Criininal,

cía.
—En

a 30 de septiemb
Luis Barberán Ca

cipa! de la m:

Juzgado de i
por
con t;

natural de M
ilen 1

Pa-
lomino,
tera y vecina
mostrado pa
señor Fiscal municipal.

el hecho constitutivo de !a falta com-
prendida en el art. 587, ca
del Código Penal, pidiendo se le impu-
siera la pena de ocho urrt^to
menor, indemnización a la Red
nal de Ferrocarril

estimó

v firmo- , , ,.
Publicación.

- Celebrando audiencia

Mica el Juzgado municipal del nurne-
6 fué leída y publicada la anterior

.tencia por el señor Juez don Manuel
L¡n v Martín-Cruz.—Madrid, a 13 de

osto de 1949- , ' ,
if para que conste, y a los efectos de
publicación en el Boletín Oficial de
provincia, v sirva de notificación al
¿tenada Carlos Fortes Matas, se expi-

el presente en Madrid, a 10 de octu-

cantidad de 15 pesetas y al pago d<
costas del juicio al denunciado Mai
García Marcos.

—
Considerando que

expresados hechos so- rivos de
la falta prevista y penada en el art. 587,
caso tercero, del Código% Penal.

—*
siderando que por actos di vo-

luntarios de ejecu
la misma el denunciado Mantel G¡
Marcos.

—
Con

\u25a0-: crimina'
t:i lo es también civiln
gado por la Lev a! pag .*-.

—
Vistos ios artícul* y derná
ap!i< la lev de Enjuii
Crimina!,

de 1949
..'. C—3-976) (B.—5.240)

Pallo.
—

Qui
a la denunciada Ai Ha-
ro a la I

que ha)
la tramitación del
del señor Ju<
partido.—Así por esta mi
pronuncio, mando y firmo.

—
Luis Bar-

lubrica

M Antonio Sánchez López, Oficial ha-
bilitado, en funciones de Secretario por

ausencia del mismo del Juzgado muni-
cipal núm. 16, de Jos de Madrid.
Doy fer En autos de juicio verbal de

Itas seguidos en este Juzgado bajo el
uñero '2r, de 1949, por lesiones y ma--

tratos, contra Práxedes Martín y Ji-
i-nez, Roberto Aramendi Ulloa,. Petra
rbáiceta Amatrian y Teresa Salinas Pa-
ramo, se ha dictado la que, copiada li-

. —
Oue debo c

Manuel (jarcia V
la pena eie ocho días de arresto menor,
que cumplirá en la Prisión de Hombres
correspondiente; a que en concepto de
indemnización abone a la R. E. N. F. E.
la cantidad de 15 pesetas y al pag
las costas del juicio.—Así por esta mi
sentencia juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación.
—

Leída y p¡.
sido la a
Juez municipal q
do cck-branti.
día de hoy.—
bre ele 1949.
cado).

Imente, dice así
Sentencia. —Juzgado municipal núme-. 16'.—Juez, señor don Rafael García
:1 Casero.

—En la villa de Madrid, el
ia dieciocho de junio de mil novecientos
larenta y nueve.

—
Vistas las diligencias

» juicio verbal de faltas seguidas entre
irles:de la una, el Ministerio Fiscal-, y
:la otra, corno denunciados, Práxedes
íartín Jiménez y Roberto Aramendi

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal del núm. 16 fué leída y
publicada la anterior sentencia por el
señor Juez don Manuel Martín y Martín-
Cruz.

—Madrid, 13 de agosto de 1949.

Y para q

Iznaola de Haro se exp
te, para su ir Ofi-
cial de la pi
dújar, a 30 d.e septiembre de 1..

oa.
—

Resultando que el día 18 de dl-
nbre del pasado año, y en ¡a casa nú-
ro 9 de la calle de Jardines, ele esta
lita!, domicilio ele- la denunciada Prá-
ies Martín Jiménez, donde el también
íunciado Roberto Aramendi Ulloa' tie-
alquilacla una habitación, y con moti-
de una discusión habida entre ambos,
agredieron mutuamente, produciendo-

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al condenado Manuel García
Marcos, que sé encuentra en la actua-
lidad en ignorado paradero, se expide
la presente en Madrid, a 3 de octubre
de 1940.

(G. C—3.918) A (B.—*

*

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a la denunciada Catalina Suárez Rodrí-
guez a la pena de dos dias de arresto
menor y al pago ele las costas del juicio.

CITACIONES

—3-978) (B.—5.242)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicio Military 63
del de Marina.

es cíe las que fueron asistidos en
Casa de Socorro del distrito del Cen-
1 v .le- las que curaron a los seis días, la

Así por. esta mi sentencia juzgando, lo
pronuncio, mando v firmo.

—
M. v Mar-

tín-Cruz (rubricado).

JUZGADO N'CMERO 18
En el juicio de faltas por estafa, segui-

do bajo el núm. 810, cr\r 1948, en s<
cia de fecha 30 de abril de 1949 han sido
condenados Mariano Gómez Herrero y

Jesús Fonteiro González a la p<
quince días de arresto y al pago

n toda clase de pro-
nunciamientos, Manuel Cochero Fernán-

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal del núm. 16 fué leída y
publicada la anterior sentencia pe
señor Juez que la suscribe, don Manuel
Martín v Martín-Cruz-.

—Machad, a 13
de agosto, ele 1949.

iniera, y a los cuatro, el segundo, de
istencia facultativa-; hechos proba-
*.

—
Resultando que el .Ministerio Fis-

en el acto del juicio, emitió djeta-
:n en el sentido de que los denunciados
axedes Martín Jiménez y Roberto -\&-
'ndi Ulloa eran responsables de la fal-
• prevista y panada en el art. 582 del
ntigo Penal vigente, pidiendo se les im-
pera la pena de un dia y diez días de

ne¡ior, respectivamente, a cada

Y para cjuc conste, y al objeto
publicación en el Boletín Oficial de ia
provincia, a fin de que sirva de noti-
ficación en forma a la denunciante Se-
bastiana Santos González y a la conde-
nada Catalina Suárez Rodríguez se ex-

pide el presente en Madrid, a 10 d-
tubre de 1949-

c¡ez

V para que ci irva de n

eión a Jesú izález se expide JUZGADO XL'Ml

Ruiz Iba!

(B.—s'\u25a0> }' ai pago de las costas por mitad,
56 absolviera libremente a las también
'«nciadas Petra Orbaiceta y Teresa

.mas.— Considerando que el expresa-
hecho es constitutivo de falta previs-
)' penada en el artículo 582.

—
Consi-

\u25a0anelo que por actos directos y volun-
ejecucíón son responsables de

denunciaclos Práxedes Mar-
Jiménez y Roberto Qrbaiceta,

•
°—

Que debo condenar y condeno
\u25a0unciados Práxedes Martín J¡-
Roberto Aramendi Ulloa a la

m dia y diez días de arresto me-
pectivamente, le las

'\u25a0" mitad, ab- nismo
[e a las tan

'baiceta Amatrian
domino—Asipor esta sentencia,- '<> pronuncio, mando y firmo.

\u25a0

—
Celebrando

. " este día, fué leía y publicada
=**! García delYasero.— Madrid,
ln|o de 1949.
1 ru;e- conste y sin'**

denunciados Ror amen-
P<í*ra Orbaiceta Amatr..

as por <k

do bajo el núm. 202, de 1947
a 26 de marzo
baldino L

iciamientos favorai

Id'mo López P<

H

(G. C—3.977) (B.-5.24.)

Don Antonio Sánchez López, Oficia!
habilitado -del Juzgado municip
mero 16, de los de Madrid, <

cion< retario. por \u25a0•-

rnrsmo
(B.--

En :

ha dictade^jic^^^^^

CHAMART1N DE LA ROSA

v M.

oto,
pu-

tín v Martín-Cruz.— E:i ia v
drid', el día 13 del mes
de Iq+C)_E1 señor Juez mi

número 16, que al mar, presa.

vistas las diligencias
.¡idas entre pai

denunciado, cu;
tandas va constan.
cov- (B.—5.254)949.

3-979) (B.—
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miciliada últimamente en Aranjuez, hoy
en ignorado paradero, y García Muñoz
(María), hija de Emilio j> de María, ve-
cina de Aranjuez, hoy en ignorado pa-
radero, comparecerán ante el Juzgado
múni capital, sito

Chamberí, núm. 4. el día

cero -Y }' cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, comparecerá en la
Audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 3, sito en la calle de Serrano, nú-

calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, el día 10 de noviem-
bre y hora de las diez ele su mañam^a
fin cíe celebrar juicio de faltas núinM

este Juzgado, sito en la plaza del rneraf Vara del Rey, 17, el día 3^,
ciembre, a las o:ez y media horas demismo, a cuyo acto se cita al
anteriormente y a Antonia VakleSAlonso, que se encuentran en ig™
paradero, para que comparezcan pr0vTs

las pruebas de que intenten va

3°9>
mero 98, primero, el dia 23 de noviem- de 1949, por hurto

Ibre, a las once de su mañana, al acto
j juicio que en dicho Juzgado se si-

por lesiones, y al que deberá asistir
Icon los medios de prueba de que intente

(B.—5.2S2)

JUZGADO NUMERO 9
media de su mañana, a celebrar el jui-

!e faltas núm. 500, de 1949, que
contra las mismas se sigue por estafa.

(B.—5.289)

Por el pres- ita a María Cá-
tala Romero, de veintisiete años,' estaco
casada, natural de Santa Cruz de Moya
(Cuenca) y vecina de Madrid, domici-
liada en. Cerro Bermejo, núm. 14, hija
de Isidoro y de Justa, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera ele San Francis-
co, núm. 8, el día 15 de noviembre del-
año actual, cn la Sala Audiencia, ai ob-
jeto de asistir como denunciada al juicio
de faltas núm. 477, de 1949, que se tra-
mita sobre hurto, haciéndole saber con-
curra asistida de los medios de prueba
de que intente valerse.

valerse.
(G. C

(B—5.287
—3.996) (B.—5.276)

LEGANÉS
tzcarra, conductor al seero de la Empresa «Auto-Res» enlínea Madrid-Leganés .y viceversaque lo era en el día de autos (Y

mayo de 1949), cuyas demás circunst
cías se ignoran, se le cita para que

noviembre y hora e!e las o

Alonso (Francisco), su esposa y la
. ésta, cuyas demás circunstan-

Juicio núm. 566, de 1948.—Enrique
Prada Romero, de treinta años, soltero,
natural de Sevilla, hijo ele Antonio y de
Josefa, que vivió en Miguel Servet, nú-
r»ero 3, y Antonio Martínez Pérez, de
cuarnta y tres años, soltero, cocinero,
que actua-
les d

. comparecerán el día 16 ele noviem-
bre, a las once de su mañana, en la

personales se igw
lomicilio lo tuvieron •

Alvarado, núm. 4, prime. 1

\u25a0irado p;
parecerán ante el Juzgado municipal nú-

Chamberí, núm. _r

bre, a las diez y le la mañana,
con \u25a0\u25a0 celebrar el juicio de faltas
número 580, de 1949, que contra los mis-
mos se sigue por daños.

f^T rte el Juzgado comarc;
LY"'; D en la plaza de Esp
número i, con objeto de celebrar el
Üjylyaltas núm. -,i. Ar mr „„,

Audiencia del Juzgado municipal núme-
. sito en la calle de Ser- ano, nú-

ños

(G. C —3.982) (B.—5.246) (G. C -^3*983) (B—5.247
mero 98, primero, al acto del juicio que
se sigue en dicho Juzgado, y al que
comparecerán como denunciante y de-
nunciado, respectivamente, debiendo ha-

CÁRABANCHEL BAJO(B.—.- JUZGADO NUMERO 14 El señor Juez municipal de esta Vili-
ha dispuesto que por medio de la pre-
sente, y ante el ignorado paradero d<los mismos, se cite por este medio a lo-denunciados Manuel López Martín CaroManuel López, José Huecas Blasco ;
Julio Guco Moruno, para que comparez-
can en ¡a Sala Audiencia de este Juz-gado, el día 30 de noviembre y bor-
de jas cuatro de su tarde, para celebrarel juicio verbal de faltas que contra ellos

Por eí presente se cita y emplaza a
Andrés Viílalón Javo, de veintidós años,
soltero, dependiente, hijo de Pedro y An-
tonia, natural de Madrid, y a Beatriz Bo-
nilla Moreno, de veintitrés años, soltera,
hija de Ángel y María, natural de Ma-

v cuyos domicilios se ignoran, a
t- que dentro del término de quinto

dia compadezcan ante el señor Juez de
instrucción del núm. 14,- de esta capital,
calle del Gc-ner.al Castaños, núm. 1, a ha-
cer uso de su derecho en la apelación in-
terpuesta por Dolores Negrillo Yüches
contra la sentencia dictada en el juicio
verbal de faltas seguido contra los mis-
mos por ofensas a la moral bajo el nú-
mero 691, de. 1948.

Lizárraga León (Manuel), de veinti-
cinco año studiante, hijo de
Francisco y San
Sebastián (Gúi > do-
micilio¡o tuv ¡lión,
número 10, entresuelo, de esta capital,
hoy en ignorado para ..cera

el Juzgado municipal núm. 2, de
id, sito en

'
Ixrrí,

número 4, el d hora
de las diez y
el fin de celebrar nú-
mero 178, de 19+

cerlo con los medios de prueba de que
intenten valerse.

(G. C— 3.995) (Bi 5>--75 \u25a0

Juicio núm.*85, de 1949.
—

Francisca
Donado García, de cuarenta, años, viu-

hija de Vicente e Isa-
Yaldepeñas (Ciudad

o vivir en la calle de Don
Ramón ere la Cruz, núm. 89, v ruvo

-bre,
a las su mañana, en la Audien-
cia del Juzgado municipal núm. '•,, sito
en la cali
ro, al acr

sé sigue por malos tratos, al que debe
rán acudir asistidos de todos los me
dios 'de prueba ele que intenten valerse

(B—5.29,
este Juzgado por

-<s7)

"m
JUZGADO NUMEROl?

—5.266) JUZGADOS MILITARES

García Suárez (Romualdo), de cua-
renta y cinco años, c; lófer. hijo
de Pablo y Rogelia, natural de Madrid,
domiciliado últimamente e
San Dimas, núm. 8, pis.
esta capital,
comparee municipal
número 2, de Madrid.

. núm. 4,
bre y n«a d¡

nañana, con
juicio'.de faltas núm. 502.
se sigue en este Juzs.
del mismo.

REQUISITORIAS

I\u25a0-3-99-t!
fl'ZGADO NUMERO 3

-s<-*;4) María IsabelFernández Sanz, de trein.
ta'y-seis años de edad, .soltera, asisten-
ta, hija de Dionisio y d.e Juana, natural
de Madrid, domiciliada últimamente en

CÁCERES

Freiré Contreras (Benjamín), hijo de
Julio y de Teresa, natural de Madrid,
con domicilio en Madrid, calle de Ma-
ría Berruguete, núm. 41, de estado sol-
tero, nacido el 25 de mayo de 1926, sol-
dado del Regimiento de infantería Argel
número 27, de guarnición en Cáceres,
perteneciente al reemplazo del año 1947,
desertor de dicho Regimiento al no efec-
tuar incorporación en el mismo después
de finalizarle él día 29 de juliodel año en
curso el permiso que disfrutaba, compa-
recerá en el término de quince días ante
clon Migue!. Trejo Galán, Juez instruc-
tor del expresado Regimiento de Infan-
tería Argel número 27, en la Plaza de
Cáceres, bajo apercibimiento de ser de-

nlo rebelde.

Gabriel Lagaray, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran y que estu-
vo domiciliado últimamente en esta capi-
tal, calle de Magallanes, núm. 17, oen-

zquierda, comparecerá ante este Juz-
gado municipal núm. 5, sito en el paseo

\ día 4 de noviem-
lia de la mañana,

¡ fin de asistir a la celebración
juicio de faltas núm. 573, de 1949, que
ryor malos tratos y lesiones contra e! mis-

la calle de Lucio del Valle, núm. 72, se
la cita para que el día 4 de noviembre
y hora de las diez comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pitaU sito en ef paseo. del Prado, núme-

), a celebrar el juicio de faítas nú-
1 565, de 1949.

(B.-5.255)

(B-—5 JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 3
mo se sigue Por el presente se cita a José F.oncue-

va Fernández, de veintinueve años, ca-
sado, empleado, hijo de Carlos y Eu-
sebia, natural de Madrid, y a Rufina
Veiga Rubinos, de veintidós años, solte-
ra, sirvienta,, hija de Domingo y Cons-
tanza, natural de Solano (Lugo) y con
su último domicilio en la travesía del
Fúcar, núm. 13, en esta capital, ambos
en la actualidad en ignorado paradero, a

le que el día 10 de noviembre, a las
y media horas ele su mañana, com-

parezcan ante !a Sala Audiencia de
Juzgado, sito en la calle ríe Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para celebrar
el juicio de faltas que se sigue contra
esta última por hurto, bajo el núm. 566,
(¡e 1949; apercibiéndoles que deberán
comparecer con los medios de prueba de
que intenten valerse.

Juicio núm. 302, de 1948.
—

Por ei pre-
sente se cita a Casimira Atienza Serra-
no, de veinticuatro años,
labores, hija de Ciríaco y" de-, Tor
natural de Valdecolmenar '(Cuenca) ,que
vivió en la calle del Marqués del D
número 3, y cuyo actual domicilio y pa-
rarle:

Audií
ro 3,

que
le fué impuesta en el j
tra la misma
ei núm. 302, de 1

(B.—5.229)

Juan Lagaray, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran y que es-
tuvo domiciliado últimamente en esta ca-
pital, calle ele Magallanes, núm. 17, cen-
tro izquierda, comparecerá Juz-
gado municipal núm. 5, sito en el paseo

'ráelo, núm. 30, ei día 4 de no\
bre y hora de !:: medra de la
mañana, con el fir brar juicio de
faltas que contra él se sigue por malos

y lesiones, núm. 573, de 1949.

Cáceres, a 8 de octubre de 1949-
—

Teniente Juez instructor^, Miguel Tre
Galán

(G. C—3.877) (B.—5.133

TA NUM. 1 DE MADRID

José María Rancano Lasso de la V eg
hijo de Adolfo y de Enriqueta, natur

JUZGADO DE LA CAJA DE RECI

(B— Madrid, de veinticuatro años de edad,

y cuyas señas personales son : estatura,

un metro 770 milímetros ;domiciliado úl-
timamente en laavenida de José Antonio,

número 15 (Granada), sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a laCaja de Recluta núm. 1, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro de
término de treinta díasen el paseo Ma-

ría Cristina, núm. 5, ante el Juez instruc-
tor don Benjamín Real Tébar, con desti-
no en la citada Caja de Recluta, baj***-

apercibimiento de ser declarado rebel e

si no lo efectúa. - _,

(G. C —3.998) (B._: JUZGADO NUMERO 6
Por el prese ta a Gaspar Agui-

i-l y efe Fran-.. natural "de Jerez de la Fronte:
veinticuatro años de edad y sin domici-

onocido, para que el día 24 ele 110-

bre y hora d. su maña-
>mparezca ante la Sala de Aucii.

de este Juzgado núm.
\u25bas Hermanos Alvarez Quintero, nú-

mdo, a fin de celebrar el
uno juicio de faltas, núm. 73, e'e

1949, instruido por lesión-

Juicio núm.

Baja, núm. 33,

16 de noviem
YY Juzgado mu-

tl, sito en
, primero,

:¡has que contra el
:- hurto, y al que

debe-' los medios de prueba

(G. C—3.981] (B—5.245)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio núm. 501.

—
María del Carmen

Palomino Mese, de veintiséis años, sol-
hija de José y de Carmen, natural

•obadilla (Jaén), domiciliada última-
mente en la calle de Picazo, núm. 28,
bajo (Puente de Valíecas), comparecerá
ante el Juzgado municipal núm,. 17, sito
en la calle del Amor ele Dios, núm. 1,
piso tercero, el día 25 de noviembre, a
sus once horas, a fin de celeSrar juicio
verbal de^ faltas por lesiones contra JuanFernández Ma

Madrid, a n de octubre de 1949-—*1-1

Juez instructor, Benjamín Real Tébar.

(G. C—3.929) (B.—S-l89)
(B-—5-233)

Por el presente se cita a Luis SánchezDora, de cuarenta v cinco años, hi:
Francisco y Luisa, natura
Emilia García Martínez,
años, hija de Joaquín y Eustaquir

del Rey, y domi'cilia-
fK-ctivamente, últimamente, en

I

Juzgado municipal núm. 6, sito en la

...-^—tsstsi-
Mí................... MW.MWWWWWI'*1"
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provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

(B--5---77)
(B.-5.283)

'.uisá Rch

r

-no, .núm. 17

JUZGADO NUMERO 18
juicio de, faltas núm. 546, se-
r hurto contra Daniel Hernán-

ha acordado la celebración
oportuno juicio, que tendrá 'lugar en

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, J»

-telefono ¡a§ 3_a °*


